
Corte
Constitucional
delecuador

CORTE CONSTITUCIONAL.- SECRETARÍA GENERAL.- Quito, D. M, 31
de agosto de 2017, a las llhl5.- De conformidad con lo previsto en la Ley
Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional, en concordancia
con lo establecido en el segundo inciso del artículo 30 de la Codificación del
Reglamento de Sustanciación de Procesos de Competencia de la Corte
Constitucional, hágase conocer a las partes la recepción del proceso N.° 0753-12-
EP, acción extraordinaria de protección presentada por Carlos Luis Tamayo
Delgado, procurador judicial del gerente general de la Corporación Financiera
Nacional, en contra del auto de 26 de enero del 2012, dictado por el Juzgado
Vigésimo Tercero de lo Civil de Pichincha, dentro del juicio especial de
insolvencia N.° 1051-2009, previo al conocimiento y resolución del Pleno de la
Corte Constitucional.- Notifíquese-

JPCH/epz

V

SECRETAR:

Av. 12 de Octubre N16-114 y pasaje Nicolás Jiménez
(frente al parque El Arbolito) • Telfs.: (593-9) 394-lfiOO
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CASO Nro. 0753-12-EP

RAZÓN.- Siento por tal que, en la ciudad de Quito, al primer día del mes de
septiembre de dos mil diecisiete, se notificó con copia certificada de la
Providencia del Pleno de 31 de agosto de 2017, a los señores: Gerente General
de la Corporación Financiera Nacional, en la casilla constitucional 404; a
Cristóbal Humberto Jijón Dávalos, en la casilla judicial 3171; al Procurador
General del Estado, en la casilla constitucional 018; y, a la Unidad Judicial de lo
Civil con sede en el Distrito Metropolitano de Quito, (Ex Juzgado Vigésimo
Tercero de lo Civil de Pichincha), en la casilla constitucional 680; conforme
constan de los documentos adjuntos.-

Secretári

JPCh/LFJ

¡/

y/-
amorró

General

Av. 12 de Octubre N16-114 y pasaje Nicolás Jiménez
(frente al parque El Arbolito) • Telfs.: (593-2) 394-1800
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guia de casilleros constitucionales no. 449

ACTOR

CASILL

A

CONSTI

TDCION

AL

DEMANDADO

O

TERCER INTERESADO

CASILL

A

CONSTI

TÜCION

AL

NRO. DE

CASO

FECHA DE RESO.

SENT. DICT. PROV. O

AUTOS

FRANCISCO FALQUEZ
COBO, DIRECTOR

REGIONAL 1 DE LA

PROCURADURÍA
GENERAL DEL ESTADO

018 0050-14-IS

PROVIDENCIA DE 31 DE

AGOSTO DE 2017,
CONVOCANDO A

AUDIENCIA

SUBSECRETARIO

REGIONAL DEL LITORAL

SUR DEL MINISTERIO

DE AGRICULTURA,
GANADERÍA,

ACUACULTURA Y PESCA,
MAGAP

041

MARGARITA INÉS
MENDOZA CUBILLO

736

0300-12-EP

PROVIDENCIA DE 31 DE

AGOSTO DE 2017,
CONVOCANDO A

AUDIENCIA

EFREN LUGARDO REYES

CUSME, PRESIDENTE DE
LA COMUNA "DATA DE

POSORJA"

256;
446

FRANCISCO FALQUEZ
COBO, DIRECTOR

REGIONAL 1 DE LA

PROCURADURÍA
GENERAL DEL ESTADO

018

FERNANDO CORTEZ

LUGO
500

ORLEN ECUADOR DE

LEÓN BENNET 823

0013-10-IS

AUTO DE ACLARACIÓN
Y AMPLIACIÓN A LA

SENTENCIA, DE 30 DE
AGOSTO DE 2017

COMANDANTE

GENERAL DE LA

ARMADA DEL

ECUADOR

160;
178

MINISTERIO DE

DEFENSA NACIONAL
060

BLANCA ISAURINA

ALCÍVAR VALAREZO,
JACINTA ESTEFANÍA

GÓMEZ ALCÍVAR Y
SEGUNDO FRANCISCO

CÓRDOVA BALLADARES

274

FRANCISCO FALQUEZ
COBO, DIRECTOR

REGIONAL 1 DE LA

PROCURADURÍA
GENERAL DEL ESTADO

018

FRANCISCO FALQUEZ
COBO, DIRECTOR

REGIONAL 1 DE LA

PROCURADURÍA
GENERAL DEL ESTADO

018 2144-15-EP
SENTENCIA Nro. 268-17-

SEP-CC DE 23 DE

AGOSTO DE 2017

FRANCISCO FALQUEZ
COBO, DIRECTOR

REGIONAL 1 DE LA

PROCURADURÍA
GENERAL DEL ESTADO

018 1643-14-EP
SENTENCIA Nro. 265-17-

SEP-CC DE 23 DE

AGOSTO DE 2017

EDGAR KLÉVER OÑA
EVARISTO

1185 0875-14-EP
SENTENCIA Nro. 263-17-

SEP-CC DE 23 DE

AGOSTO DE 2017

ANDRÉS DONOSO
ECHANIQUE,

PROCURADOR JUDICIAL

DE LA COMPAÑÍA
OTECEL S.A.

554
PROCURADOR

GENERAL DEL ESTADO
018 0056-15-IN

PROVIDENCIA DEL

PLENO DE 31 DE

AGOSTO DE 2017

KLÉBER MINDIOLAZA
SOTOMAYOR Y

YOLANDA ARCE MORA

1045

PROCURADOR

GENERAL DEL ESTADO
018

1138-14-EP
PROVIDENCIA DEL

PLENO DE 3 IDE

AGOSTO DE 2017

JUECES DE LA SALA

ESPECIALIZADA DE LO

CIVIL Y MERCANTIL DE

LA CORTE NACIONAL

DE JUSTICIA

019



GERENTE GENERAL DE

LA CORPORACIÓN
FINANCIERA NACIONAL

CARLOS DAQUILEMA
CUENCA

404

402

PROCURADOR

GENERAL DEL ESTADO

UNIDAD JUDICIAL DE

LO CIVIL CON SEDE EN

EL DISTRITO

METROPOLITANO DE

QUITO, (EX JUZGADO
VIGÉSIMO TERCERO

DE LO CIVIL DE

PICHINCHA)

PROCURADOR

GENERAL DEL ESTADO

UNIDAD JUDICIAL

MULTICOMPETENTE

CON SEDE EN EL

CANTÓN EL CHUNCJtf-^T"

018

680

018

680

Total de Boletas: (27) VEINTISIETE

<\

CASILLEROS CONSTITUCIONALES
¡feChQ: :1SET.2017

0753-12-EP

0557-13-EP

PROVIDENCIA DEL

PLENO DE 31 DE

AGOSTO DE 2017

PROVIDENCIA DEL

PLENO DE 31 DE

AGOSTO DE 2017

.M., 01 de Septiembre del 2.017

- /
Jaramillo/

GENERAL
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GUIA DE CASILLEROS JUDICIALES No. 516

ACTOR
CASILLA

JUDICIAL

DEMANDADO

O

TERCER INTERESADO

CASILLA

JUDICIAL

Nro. DE

CASO

FECHA DE RESO.

SENT. DICT.

PROV. O AUTOS

PRESIDENTE Y GERENTE

GENERAL DE LA COMPAÑÍA

URBANIZACIÓN PUNTA
ARENAS S.A.

351 EFRÉN LUGARDO
REYES CUSME,

PRESIDENTE DE LA

COMUNA "DATA DE

POSORJA"

680;
1945

0300-12-EP

PROVIDENCIA DE 31

DE AGOSTO DE

2017, CONVOCANDO
A AUDIENCIA

MINISTERIO DE

AGRICULTURA,
GANADERÍA,

ACUACULTURA Y PESCA,
MAGAP

1040

JUEZ DE LA UNIDAD

JUDICIAL CIVIL Y

MERCANTIL DE

GUAYAQUIL

678 0013-10-IS

AUTO DE

ACLARACIÓN Y
AMPLIACIÓN A LA

SENTENCIA, DE 30
DE AGOSTO DE 2017

ROBERTO SALTOS

ROMÁN, PROCURADOR
JUDICIAL DEL

REPRESENTANTE DEL

BANCO DE GUAYAQUIL

2247 2144-15-EP

SENTENCIA Nro.

268-17-SEP-CCDE

23 DE AGOSTO DE

2017

AGUSTÍN FULTON
MACÍAS TORRES Y

VERÓNICA LINDAO

VÉLEZ

5605 1643-14-EP

SENTENCIA Nro.

265-17-SEP-CC DE

23 DE AGOSTO DE

2017

EDGAR KLÉVER OÑA

EVARISTO
783

JUAN FRANCISCO

CHALÁN MOROCHO
3616 0875-14-EP

SENTENCIA Nro.

263-17-SEP-CCDE

23 DE AGOSTO DE

2017

ALCALDE Y PROCURADOR

SÍNDICO DEL GOBIERNO

AUTÓNOMO
DESCENTRALIZADO

MUNICIPAL DEL CANTÓN
MONTECRISTI

4230 0056-15-IN
PROVIDENCIA DEL

PLENO DE 31 DE

AGOSTO DE 2017

KLÉBER MINDIOLAZA
SOTOMAYOR Y

YOLANDA ARCE MORA

346
JENNY AZUCENA

BARZOLA PALACIOS

376;
3411;
3912

1138-14-EP
PROVIDENCIA DEL

PLENO DE 31 DE

AGOSTO DE 2017

CRISTÓBAL
HUMBERTO JIJÓN

DÁVALOS
3171 0753-12-EP

PROVIDENCIA DEL

PLENO DE 31 DE

AGOSTO DE 2017

CARLOS DAQUILEMA
CUENCA

2636 0557-13-EP
PROVIDENCIA DEL

PLENO DE 31 DE

AGOSTO DE 2017
^^~~~~

y • <^~~~
01 de Septiembre del 2.017Total de Boletas: (16) DIECISEIS
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